
fr 

Martes 31 de enero de 1922 Núm. 26 

DB DA PROVINCIA DE MADBEO 
l D f E ü T E I C I A I M P O I T A I T E 

L.*s leves, ordene* y anuncio» que hay*» de tuertarse en los Be-
. maafl Oricitxrs se han de mandar al jefe político respectivo, por 
» w conducto »e pasaran a los editores de los manclanados perio-

itoV' 
(Real arden «a & da abril da 1608.) 

8« pabliea tedas lo« «ias, excepte los domingtsi 

O F I C I N A S ; P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T B L B P O N O 2.981—APARTADO 320 

D H DIEJK A DOOB T D B 5 1 1 » A U » | 

I»re«le> ate •a««rlf>#5lé>aa 

Ctntraa oficial**.—Bn esta capital, llorada a domicilio, 3*50 peaetaa men
sual»»; fuera de ella, 3'60 al atea, 10*80 al trimaatra, 31 al aemeate y 43 por ou ano. 

Particular•«*.—Bn esta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trimestre, 34 
al secuestre y 48 al a lo , y Otara da alia, 15 al trimestre 80 al semestre yeC» aflo. 

Sa admitea suscripciones aa la Administración del BOLRTUI. calle a Peli
gros, S, entresaelo derecha, - f u e r a de sata Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración coa iaclasloa del importe del tiempo de aboae aa 
letra de ftcil cobra. 

T A R I F A D E I X S K K C I O S K a V 

A n an cioè procedentes do la Excelentísima 
Diputación provincial, Ilusa o fracción.. • 0 Jg pccotac . 

Idem ofioialec y judiciales 1 w — 
Idem parti cui arco 1 5 0 

Número saetto, 50 céntimos. 
A particolare»*, 60 eéntimoo. 

Parte oficial 
ftisiDiiCü in ceisut IIIIIISTIII 

3o Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Boina Doña Viotoria Eugenio, , y 
SS A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes, nontindan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia. 

gobierno C M f 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. 

•Participando a este Gobierno civil 
la Jefatura de Obras publiées de la 
provincia que han sido recibidas y 
terminadas las obras* de acopios de 
piedra machacada para oonsarvaoióu 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de les kilómetros 3 al 7, 9, 10 y 
12 de la carretera de primer orden de 
Madrid a Portugal, esto Gobierno ci
vil, de oonformidad con lo prevenido 
por Real orden de 3 de agosto de 
1910, publioada en la Gaceta de Ma

drid correspondiente al dio 22 del pro
pio mes, ha aoordado disponer que por 
los Alaalder de los términos munici
pales de Oarabanohel Bajo, Carabea-
chel Alto y Alcoroón, en los ouales se 
han ejecutado las cobras, se remitan 
* ia expresada Jefatura do Obras pú
blicas las certificaciones de que trata 
la citada Real orden, en un placo que 
no ezcederi de treinta días, pasado el 
-nal sa entenderá que no ae ha formu
lado reclamación alguna aontra el 
contratista de las expresadas obras 
D. Ginés Navarro Martines. 

Madrid, 28 de enero de 1922.—£1 
Gobernador, Marqués de la Frontera. 

(D.-tt) 

Jiinti provincial del Censo electoral 
D E MADRID 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes que han sido designados 
por las Juntas municipales de los 
pueblos que a continuación se indi
can, para constituir las Mesas elec
torales el día 5 del próximo mes 
de febrero, oon motivo de las elec
ciones psra Concejales que se han de 
verificar en diohos términos, la cual 
se publica, cumpliendo lo dispuesto 
en la C i r c u l a r do la Junta Central, 
fecha 19 de abril de 1910. 
'xérmino municipal de AJ'wvir.-^ 

Distrito del mismo. 
Secoión única. 

Presidonte. — D. Miguel Pedras 
García 

Suplente.—D. Juan Bravo 
Adjunto primero.—D. Teodoro Me

sonero Peres 
Idem segundo.—D. Gabriel Auro 

Gonzalos 
Suplente primero.—D. Pablo Malo 

Acero 
Idem segundo.—D. Julián de la 

Vega Bravo 
Término munioipal de Alooroón.— 

Distrito del mismo. 
Secoión única. 

Presidente.—D. Jacinto Modiavillo 
Revuelta 

Suplente.-D. Emilio Casorla Megía 
Adjunto primero.—D. Remigio Zu

rita Plaza 
Idem aegundo.—D. Andrés Torro-

jón Gomen . 
Suplente primero.-D. Manuel Blan

co Pachón 
Idem segundo.—D. Bernabé Alva-

rado Gómez 
Térmimo munioipal de Ambito.— 

Distrito del mismo. 
Sección único. 

Presidente.-D. Tomás Sanjuán Cis-
neros 

Suplente. — D. Urbano López V i -
llalba 

Adjunto primero.—D. Ventura de 
Torres Solana 

Idem segundo.—D, Santiago Pa
chón 

Suplente primero.—D. Matías (Jar
cia Sánchez 

Idem segundo.—D. Cirilo López 
Viera. 

Término municipal de Aravaoa.— 
Distrito del mismo. 

Secoión úniaa. 
Preaidente. — D. Mariano Lorente 

Martín 
Suplente.—D. Santiago Corredera 

Fernandez 
Adjunto primero.—D. Juan Sán

chez Pasoaly 
Idem segundo. —«D. Teodoro San 

José Moyano 
Suplente primero.—D. Basilio A l a 

meda Mufioz 
Idem segundo.—D. Felipe Almarsa 

Molinero. 
Termino municipal do Arganda.— 

Distrito de Ayuntamiento. 
Sección primara. 

Presidente.—D. Julián Rinconada 
Suplente.—D. Vicente Hernández 
Adjunto primero,—D. Escolástico 

Bonedid Cestis 
Idem segundo.—D. Mariano Berna

bé Aguado 
Suplente primero.—D. Melehor Va

lles Espliguero 
Idem segundo.—D. Mariano de la 

Torre Rebollo 
Scooión segunda. 

Presidente.—D. Podro Sardinero 
Sóplente.—D. José de las Horas 
Adjunto primero.—D. Franoisco 

Ballesteros Corral 
Idem segundo.—D. Nioolás Bonito 

Valles 
Sóplente primero.—D. Enrique Ye-

pes Cuéllar 
Idem segundo.—D. Antonio Váz

quez Herreros 
Distrito de Prevenoión 

Seoeión primera. 
Presidente. —D. Ramón Sardinero 
Suplente.—D. Mariano Garoía 
Adjunto primero!—D. Antonio Bar

bero Santero 
Idem aegundo.—D. Doroteo Barza-

no Campo 
Suplente primero.—D. Fernando 

Vázquez Herreros 
Idem segundo.—D. José Valles Ro

dríguez 
Session segunda. 

Presidente.— D. Joaquín Rodrigues 
Suplente.—D. Juan Garoial 
Adjunto primoro.—D. Saturnino 

Baloátar S-inchea 
Idem segundo.— D. Modesto Caste

llanos y Fernández do los Ríos 

Término municipal de Arroyomoli-
nos.—Distrito dol mismo. 

Secoión única. 
Presidente.—D. Franoisco Gaicía 

Baena 
Snplente.—D. Dionisio Egido Gd-

mes 
Adjunto primero. — D. Agapito 

Martín Sánchez 
Idem segundo.—D. Polonio Nava

rro Tapia 
Suplente primero.-D. Basilio A lon 

so Martín 
Idem segundo.—D. Ildefonso Alon

so López 
Término municipal de Beoerril do 

la Sierra.—Distrito del mismo 
Seooión única. 

Presidente,—D. Eduardo Martín de 
la Rubia 

Suplente.—D. Antonio Lópei Sano 
Adjunto primoro. — D. Francisco 

Martin Barrio 
Idem segundo.—D. Agustín Mar

tín García 
Suplente primero. — D. Lázaro Ló

pez Sauz 
Idem sgundo.—D. Franoisso Luoaa 

Montalbo 
Término municipal de Remonte de 

Tajo.—Distrito del mismo 
Sección únioa. 

Presidente. — D. Vicente Manza
nares 

Suplente.—D. Luaio Díaz 
Adjunto primero.— D. Felipe F e r 

nández Ceballos 
Idem segundo.—D. Mariano Mar

tinez Días 
Suplente primoro.—D, José Sán

chez Acebrón 
Idem segunde.—D. Diego Pérez 

Sánchez 
Término municipal de Berrueco. 

Seoeión únioa. 
Presidente.—D. Mariano Montero 

Arias 
Suplente. — D. Ceoilio Cobertera 

Arias 
Adjunto primero.—D. Epifanio Co

bertera Garoía 
Idem segundo.—D. Felipe Encina 

Montero 
Suplente primoro.—D. Domingo 

Montoso González 
Idem segundo.—D. Lúeas Montero 

García. 
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Término municipal de E l Boalo. 
Secoión única. 

Presidente.— D. Maurioio Morete 
Sene 
Sóplente.—D. Nieesio de Lente 

Adjunto primero.—D. Máximo Váz-
qusn)üaite~ , — 

Idem segundo.—D. Franoisoo Sane 
y Sene 

Suplente primero.— D . Meroelino 
Carralón Fernández 

Idem segundo.—D. Salvador Este
ban Martin 

Término munioipal de Buitrego.— 
Distrito de mismo. 

Seooión única. 
Presidente.—D. Guillermo Hernán* 
y Sene 

Suplente.— D. Anieeto Monteya 
Lopes 

Adjunto primero.—D. Ensebio del 
V a l Moral 

Idem segundo.—D. Teófilo Huerta 
Hernanz 

Suplente primero.—D. Tomás Fer
nández del Poso 

Idem segundo.—D. Santiago Alon
so Pedrero \ 

Término munioipsl de Cabanillas de 
la Sierra.—Distrito del mismo 

Seooión única. 
Presidente. — D. Clemente Martin 

Migues 
Suplente.—D. Ramón López Pareja 
Adjunto primero.—D. Plácido Díaz 

Martín 
Idem segundo.—D. Ramón García 

de la Fuente 
Suplente primero.—D. Antonio Trá-

bazo Bermúdez 
Idem segundo.—D. Tomás Torres 

de Santos 
Término munioipal de Cadalso.— 

Distrito del Este. 

Seooión unios. 
Peesidento. — D. Ceferino Abad 

Garoie 
Suplente.—D. Antonio Vega Car

vajal 
Adjunto primero.—D. José Alvares 

Alvarez 
Idem segundo. — D. Manuel Ca-

noyro Villarui 
Suplente primero.—D. Román Sán

chez 
Idem segundo.—D. Pedro Moreno 

Martin 
Término munioipal de Cadalso. 

Distrito de Oeste. 

Seooión única. 
Presidente.—D. Joaquín Moreno 

Alvarez 
Suplente.—D. Benito López A l -

varea 
Adjunto primero. — D. Frenoisoo 

García Garoía 
Idem segundo.—D. Carlos Alcázar 

Moreno 
Suplente primero.—D. Bonifacio 

V i l l a r * 
Idem segundo.—D. Franoisoo Ro

jas 

Término municipal de Campo Real. 

Seooión única. 
Presidente. — D. Nioolés Alonso 

Díaz 
Suplente. — D. Gabino Villamor 

Blanco 
Adjunto primero.—D. C á n d i d o 

Ruia Alonso 
Idem segando.—D. Emilio León 

Torresano 
Suplente primero.—D. Felipe L i a 

ren di Delgado 
Idem segundo.—D. Aquilino López 

Término mnnioipal de Canilles. 
Seooión únioa. 

Presidente.—D. Leocadio Msroto 
Suplente.—D. Román López 
Adjunto primero,—D.Federioe Bal

tasar Fernández 
Idem segundo.-D. Joan Casado 

Sana 
Sapiente primero.—D. Prudenoio 

Pascual Obispo 
Idem segundo.—D. Franeisoe Pe-

rellón Fernández 

Distrito de Ventas. 

Sección primera. 
Presidente.—D. Amelio Mecías 
Suplente.—D. Guillermo Lozano 
Adjunto primero.—D. Fausto Ace

ro López 
Idem segundo.—D. José Bernal del 

Campo 
Suplente primero.—D. Miguel Mo

nasterio El güero 
Idem segundo.—D. Fabián Rome

ro Rojo 
Secoión segunda. 

Presidente.—D. Vioente Martínez 
Suplente.—D. Manuel Lopes 
Adjunto primero.—D. Mariano A l -

barran Sánchez 
Idem segundo.—D. Anselma Fer

nández Lopes. 
Suplente primero.—D. Franoisoo 

ifansaneque Sana 
Idem segundo.—D. Faustino San-

ehea Vola 

Término munieipal de Oarabanehel 
Bajo.—Distrito del Centro 

Sección primera. 
Presidente.—D. Juan Julio Amor. 
Suplente.—D. Salvador Vioente 

Martín 
Adjunto primero.—D. Mariano Ca

rretero Aragón 
Idem segundo.—D. Rufino Goni Se-

ralegui 
Suplente primero.- - D . Julián Te-

gera Fernándea 
Idem segundo.—D. Pedro Vaáquea 

Maluenda 
Seooión segunda. 

Presidente.—D. Pedro Arrana Díaz 
Suplente.—D. Cayetano Zofío Ló* 

pea 
Adjunto primero. — D . Leandro 

Brell Martín 
Idem segundo.—D. José Búnez Na

varro 
Suplente primero.—D. Luis Maro-

to Reces 
Idem segundo.—D. Pedro de Pablo 

Sánchez 

Distrito de Terol 

Secoión primera. 

Presidente. — D. Roque Beldaeza 
Rubio 

Suplente.--D. Isidro Zaprana López 
Adjunto primero.—D. Franoisoo 

Andújar 
Idem segando.—D. Marees Alvarez 
Suplente primero.—D. Franoisoo 

Manaanares Zúfiiga 
Idem segundo.—D. José Ramos 

García 
Seooión segunda. 

Presidente — D . Víotor Gereía Vela 
Suplente.—D. Gregorio Zamerono 

Montenegro 
Adjunto primero.—D. Nicolás A l 

caide Perís 
Idem segundo.—D. Manuel Garoía 

García 
Suplente primero.—D. José María 

Meóles 
Idem segundo — D . José Menéndes 

Llanos 

Distrito de Mataderos 
Seooión primera 

Presidente.—D. Bartolomé Gómea 
Gallegos 

Suplente.—D. José Morales Espa-
yaldo 

Adjunto primero.—D. Francisoo 
Bel Ivea Gástelo 

Idem segundo.—D. Julio Bernál-
dez Romero de Tejada 

Suplente primero.— D. Agustín 
Sánchez Torres 

Idem segundo.—D. Nicolás Sáens 
Flores 

Secoión segunda 
Presidente.— D. Eladio Aparicio 

Martín 
• Suplente.—D. Dámaso Mayor Sáu 
ches 

Adjunto primero.— D. Anastasio 
Cerrero 

Idem segundo.—D. Ssntiago De-
frutos Andrés 

Suplente primero.— D. Alfredo 
Pendo 

Idem segundo.—D. Mariano Vela 
Vioente 

Término municipal de Caraba fia.— 
Distrito del Este 

Seooión primera 
Presidente.—D. Aquilino Morsloda 

Tepajaa 
Suplente.—D. Tomás Altares A l -

gaza 
Adjunto primero.— D. Saturnino 

Burgos Gozzáles 
Idem segundo.—D. Marieno Jorge 

Calero 
Suplente primero.—D. Toribio Ma

drid Rivera 
Idem segundo.— D. Víctor Megia 

Sierra 
Secoión segunda. 

Presidente.—D. Santiago Martínez 
Alvarez 

Suplente.—D. Je ús Carmena Díaz 
Adjunto primero.—D. Pedro Alva

rez Martiuez 
Idem segundo.—D. Juan Fernán

dez Madrid 
Suplente primero.—D. Franoisoo 

Martínez Lopesino 
Idem segundo.--D. Pablo Martínez 

Lopesino 
Término municipal de Cenieientos.-

Distrito Primero. 

' Seooión única. 
Presidente.—D. Martín Martín 
Suplente.—D. Modesto Lizcano 
Adjunto primero.—D. Gervasio A l -

burquerque Díaz 
Idem segundo.—D. Tomás Ampue-

ro Lago 
Supisnte primero.—D. Lacio Zurdo 

Vedia 
Idem segando.—D. Mario Zurdo 

i González 
Distrito Segundo. 

Sección Onice. 
Presidents.—D. Trinidad Montero 
Suplente,—D. Joequín López 
Adjunto primero. — D. Antonio 

Alonso González 
Idem segundo.—D. Adrián Astu-

dillo González 
Suplente primero.—D. Remón Si l -

ván Romo 
Idem segundo. — D . Sixto Sefiorís 

Sánchez 
Término municipal de Ceroedilla.— 

Distrito del mismo. 

Sección unios. 
Presidente. — D. Pablo Cereeller 

Me too 
Suplente.-D. Eladio Velenoia Alonio 

Adjunto primero.—D, Clemente Ló-
pez del Barrio 

Idem segundo. --I). José Lópex 
Vargas 

Suplente primero.—D. Fermín Var -
gos Romero 

Idem segundo.—D. Máximo de Sen 
ManJeleMSBaBSBaW 

Término municipal de Cerrera de 
Buitrego.—Distrito del mismo. 

Seooión única. 
Presidente, — D . Andrés García 

Nogal 
Suptente.—D. Melitón Sana Gómea 
Adjunto primero.—D. Felipe Gar

cía Diez 
Idem segundo.—D. Bibiano Beni

to Martin 
Suplente primero.—D. J i sto San

tamaría Díaz 
Idem segundo.—D. Maroos Santa

maría Díaz 

Término municipel de Ciempozue-
los.—Distrito del Consuelo. 

Sección únioa. 
Presidente.—D. Antonio Manaana

res de Oro 
Suplente.—D. Tomás Laeareno Se

rrano 
Adjunto primero.—1). Rafael Díaz 

del Moral 
Idem segundó.—D. Pedro Amores 

Sánchez 
Suplente primero. — D. Eduardo-

Pioo Gonsálsa 
Idem segundo.—D. B a u t i s t a Mel 

gares Msrtín „ 

Distrito de la Soledad. 
Sección única. 

Presidente.—D. Manuel Mingo 
Suplente.—D. Paulino Garoía 
Adjunto primero. — D. Salvador 

v Ruis 
Idem segundo. —D. Andrés Barri-

guete. 
Suplente primero.—D. Fulgencio 

Arrastia 
Idem segundo.—D. Julián Rodrí

guez. 
Término munioipal de Cobefia.— 

Distrito del mismo. 

Seooión única. 
Presidente.—D. Juan de Mesa y de 

Pablo 
Suplente. — D . Casimiro Chisvel 

Rodríguez 
[ Adjunto primero.—D. Víctor Sivit 

Duque 
Idem segundo.—D. Apolinar Gar

cía Rodríguez 
Suplente primero.—D. Pedro Anto

nio Bravo de la Vega. 
Idem segundo.—D. Aniceto Calleja 
Término munioipal de Colmenar 

del Arroyo.—Distrito del mismo. 

Seoción única, 
Presidente.—D. Ricardo Maese de 

la Plana 
Suplente.—D. Zacarías Juez He-

[ rrero 
Adjunto primero.—D. Pedro He

rrero Venturo 
Idem segundo.—D. Miguel lbáflez 

Rioo 
Suplanto primero. — D. Santisgc» 

Rodrigues Botella 
Idem segundo. —D Federioo. Rubio 
Término munioipal de Coslada.— 

Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.— D . Romualdo Pérez 

. Adaal 
Suplente.—D. Tomás Lozano Mar

tin 

w 
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Adjunto primero — D . Luis Alva
res de ls Oonoepoíón 

Idem segundo.—D. José Asnsr. 
Suplente primero.—D. Nicolás de 

Son Antonio Fuello 
Idem segundo.— D . Marcelino So

is Bettonoourt 
Termiuo ui*uÍ4Ú»al de fíhomartin 

de la Besa.—Distrito de Castillejos. 
Sección primera. 

Preaidente. — D. Isidro Apariaio 
Navaa 

Suplente.—D. Cayetano T a p i o 
Moya 

Ájunto primero.—D. Tentura Uria 
Gomes 

Idem segundo.— D . Eulogio Uria 
Gómez 

Suplente primero.—D. Tomás Apa
ricio Arlabal 

Idem segundo.—D. Tomás Antonio 
Venturo 

Secoión segundo. 
Preaidente.— D. Mariano Aguado 

Jaramillo 
Suplente.—D. Enrique V i l l a Mar

tin 
Adjunto primero.—D. Tomás del 

Valle Gaitán 
Idem segundo.—D. Manuel Turqui

na Moreno 
Suplente primero.—D. Ensebio Ba

rrio Barahona 
Idem segundo.—D. Bernabé Benito 

Alvaro 
Secoión teroera. 

Presidente.— D . Angel Vega Yá-
fiez. 

Suplente.—D. Julián Garrido Gar-
oia 

Adjunto primero. — D . Euataquio 
Soto Yaldés 

Idem segundo. — D . Miguel Soto 
Valdés 

Suplente primero.—D. Lucas Alon
so Rojas 

Idem segundo. — D . José Alvaro 
San s 

(Continuará) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DKL 

CENSO E L E C T O R A L 

D. Gregorio Esteban, Secretario su
plente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Madrid, 
Certifico: Que en sesión celebrada 

por la Junta municipal del Censo elec
toral, fueron designados para las va
cantes ocurridas en los cargos de Pre
sidentes y suplentes de Mesas electo 
rales, en loa distritos que se relacio
nan, a los electoras que a ecntinuación 
se expresan: 
Distritos, sección, cargo, nombres y ape

llidos, domicilie, motivo de la renun 
cia del anterior. 

HOSPICIO 
Sección 8 . a , presidente, D. Andrés 

Bnorta López, Molino de Viento, 13, 
ignorado. 

B U E N A V I S T A 
Secoión 18, presidente, D. Benito 

Mejía García, Torrijos, 6, falleció. 
Secoión 28, presidente suplente, don 

José María Latín González, Matilde 
Díea, 17, ausencia. 

C O N G R E S O 
Secoión 4.a, presidente, D . Ramón 

Villamil Bermúdea, Prado, 10, en
fermo. 

Seooión 5.a, presidente, D. Saturnino 
Zubiarre Goiooechea, Príneipe, Ib, 
enfermo. 

Seooión 7.*, presidente suplente, don 
Domingo Lopes Mena, Carrero de San 
Jerónimo, 37, falleció. 

Sección 11, presidente suplante, don 
Pedro Fernandos Soto, [Gobernador, 
25, falleció. 

Seooión 26, presidente, D. Fernando 
Vicente Mira, Málaga, 1, falleció. 

Seooión 28, presidente suplente, don 
Fraceisoo de la Moneda Garoía, Aguí* 
rro, 5, ausencia. 

H O S P I T A L 
Seooión 3 . a , presidente suplente, don 

José María Alaroón Zafra, Olmo, 12, 
ignorado. 

U N I V E R S I D A D 
Seooión 31, presidente suplente, don 

Enrique Morales Sánenos, Alberto 
Aguilera, 25, ignorado. 

C E N T R O 
Seooión 20, presidente, D . Luis V a 

lle Diégues, Galdo, 3, Ssserdote. 
HOSPICIO 

Secoión 4.a, presidente suplente, 
D . José María Guervos Miera, Pue
bla, 12, ausente. 

Seooión 17, presidente suplente, don 
Rafael I udefia Arias. Travesía San 
Mateo, 15, ignorado. 

Sección 18, presidente, D . Federico 
Martín Garoía, Gravita, 9, Secretorio 
cartería. 

Secoión 22, presidennte, D. Mariano 
Martín García, Fuencarral, 72, en
fermo. 

C H A M B E R I 
Seooión 4.*, presidente, D . Guiller

mo Moreno Marino, San Bernardo, 88, 
falleció. 

Seeoiór. 6 . a , presidente, D. Fernan
do María Revuelta Sanz, Montoleón, 
8, ignorado. 

Seoción 8 . a , presidente suplente, 
D . Alejandro Figuerola Garoía, Hart-
zenbusch, 9 , falleció. 

Seooión 14, presidente, D . Luis Car
los Millán Menas, Santa Engracia, 45, 
fallooió. 

Seoción 15, presidente, D. Francis
co Navarro Bade, Trafalgar, 11, du
plicado, falleció. 

Seooión 19, presidente, D . Pablo 
Martín Sane, Santa Engraoia, 46, fa
lleció. 

Secoión 29, presidente suplente, 
D. Ensebio Jiménez Lluerma, Santo 
Engraoia, 34, enfermo. 

Seoción 30, presidenta, D . Celestino 
Marentea Jurado, Feijóo, 5, enfermo. 

Secoión 31 , preaidente, D . JoséSo-
naquera Palojo, Feijóo, 1, ignorado. 

BÜENAVISTA 
Sección 2.a, presidente, D . Manuel 

Martínez Lopes, Pismonte, 18, en
fermo. 

Secoión 5. a , presidente, D. Rafael 
Ortiz de Solórzaco, Blanca de Nava
rra, 6, enfermo. 

Sección 22, presidente, D. Enriquo 
j Martines Pérez, Méjico, 10, enfermo. 

Sección 22, presidente suplente, 
D . Franoisoo Lemus, Méjico, 19, igno
rado. 

Seooión 26, D. Santiago León Iz
quierdo, Coronal Belluga, 9, igno
rado. 

Seooión 28, presidente, D. Franois
oo Medina Calle, Pradillo Vil lo Sol, 
ignorado. 

Sección 28, preeidente espíente, 
D. Manuel Jiménez Pascual, Tejar 
Catalán, ignorado. 

C O N G U E S O 
Secoión 7. a , D . José López Jnmills, 

Marqués de Cubas, 8, enfermo. 
Secoión 26, presidente, D . Mariano 

Vesos Molina, oamino de Vioálvaro, 
ignorado. 

Seooión 28, presidente suplente, 
D. Alfonso Rodenas Aguirre, Agui -
rre, 5, ausencia. 

Seooión 16, presidente suplente, 
D. Simón Vecino Jiménes, C. Real, 
8, falleció. 

I N C L U S A 
Sección 1. a, presidente, D, Franois-

co Martines Rojo, Mal donadas, 11, 
enfermo. 

Secoión 8 . a , presidente suplente, 
D. José López de la Fuente, Santa 
Ana, 6 duplioado, ignorado. 

Sección 5 . a , presidente, D . Satur
nino García Hurtado, Duque da A l 
ba, 15, enfermo. 

Sección 9 . a , presidente, D. Gregorio 
Lean Gutiérrez, Cabestreros, 10 y 12, 
ignorado. 

Sección 13, presidente, D. Esteban 
Martines Caja!, Santiago el Verde, 8, 
falleaió. 

Seooión 13, presidente suplente, don 
Zacarías Lopes Olavarrieta, Embaja
dores, 62, ignorado. 

Seooión 16, presidente suplente, don 
Alejandro López Privado, Espino, 6, 
alienado. 

Seooión 19, presidente, D . Eluy 
Marneco Bontero, Eroilla, 25, Sacor-
dote. 

Sección 24, preaidente, D . Gabriel 
Martinea Garoía, Baleares, ignorado. 

Sección 24, presidente suplente, don 
Alfredo Lavín Llarins, Antonio L o 
pes, 53, ignorado. 

Seooión 27, presidente, D . José Car
nicero García, Embajadores, 9, en
fermo. 

L A T I N A 
Secoión 8. a , Presidente, D . Santia

go Orafia Rodríguez, Bailen, 49 , en
fermo. 

Sección 11, presidente suplente, don 
Andrés Lobato Palomo, Aguila , 21, 
fallooió. 

Secoión 15, presidente suplente, don 
Alejandro Lamboa Gnstor, plasa de 
la Cebada, 17, enfermo. * 

Sección 22, presidente, D . Manuel 
Martín Blasoo, barrio Obrero, 38, fa
lleció. 

Sección 18, presidente, D . Mannel 
Latorre Lóper, Costanilla de Santia
go, 8, enfermo. 

P A L A C I O 
Sección 1.a, presidente suplente, 

D. Gregorio Latorre Lepes, Costani
lla de Santiago, 8, enfermo. 

Soooióu 22 , preaidente, D . Modesto 
Martines Valle, paseo de Extremadu
ra, 64, falleció. 

U N I V E R S I D A D 
Seooión 14, presidente, D . Anasta

sio Son Antonio Lopes, Menéndes 
Vsldés, 15, enfermo. 

Sección 26, presidente suplente, don 
Manuel Alvares Mangas, San Bernar
do, 91, tal lardó. 

Y para remitir al Exorno. Sr. Go
bernador oivil de la provinoia, en 
oumplimiento de lo aprobado por la 
Junta central en veinticuatro de fe
brero de mil novecientos dooe, expido 
la presento visada por el Sr. Vicepre
sidente y sellada con el de la Junta 
en Madrid, a veintidós de enero do 
mil noveoientoc veintidós. 

V.* B.* 
E l Vicepresidente, 

Luoio López Dóriga. 
Gregorio Esteban. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados do primera instancia 

BÜENAVISTA 
E n los autos que se sigues por el 

procedimiento especial sumario en el 
Juzgado de primera iostanoia del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a 
nombre de D. Luis Verdegay Sana-
bria, dofia María do las Nieves Blan
ea Altolaguirre y Caballero, ésta por 
sus hijos D. Joaquín, dofia María de 
las Nieves y dofia Matilde Verdegay, 
contra D. Luis Santos Llórente y don 
Valentín Ezquerra y Ruis, o contra 
quien resulte ser el actual poseedor 
de la casa número siete de la calle del 
Cardenal Cisneroe, de esta Capital, so
bre reolamaoión de treoe mil dosoien-

« 

tas oinouenta pesetas, recto de capi
tal, intersses y aostas, ?e ha dictado 
la siguiente 

Providencia: 
Juez, 8r. Díaa Cañábate.—Juzgado 

de Buenavista. Madrid, cinco de ene
ro de mil novecientos veintidós.—El 
anterior esorito, oon la certificación 
que se aoompafia, únanse a los autoa 
de su razón eon que se da ouenta, y 
mediante lo solicitado por parte de 
los aetores en su esorito del veinti
cinco de noviembre último, apare
ciendo de dicha certificación que con 
posterioridad a la hipoteca que ga
rantiza el crédito de dichos actores, 
se constituyó otra por D . Luis San-
tes Llórente a favor de loa esposos 
dofia Angelina Soler y de Sola y don 
Martín Kecarte de la Roca, en garan
tía do un préstamo de cuarenta mil 
pesetas, al interés de ooho por ciento 

I anual y ooho mil pesetas para eostaa 
y gastos, de cuyo erédito pertenecen, 
en la actualidad, diez mil pesetea a 
D. Alberto Recarte y Soler por adju
dicación que se le hiso al fallecimien
to de su padre D. Martín Recarte de 
la Roca, notifíquese a diehos posterio
res, acreedores hipotecarios, la exis
tencia de este procedimiento para que 
puedan, siles conviene, intervenir en 
la snbasta de la finca hipotecada, ce-

' He del Cardenal Cisneroa, número sie-
* te, de esta Capital, o satisfaoer antes 

del remate el importe del orédito y de 
los intereses y oostas, asegurados a 
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favor de loi repetidos actores, con le 
hipotecado dicha finca, quedando sub
rogados en los dereohos de los mis
mos, conforme a lo dispuesto en la 
regla quinta del articulo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria.—Lo 
manda y firma S. S. de que doy fe.— 
Diea Callábate.—Ante mí.—JoséDal-
ma». 

Y para que sirva de notificación a 
dichos aoreedorea posteriores, me
diante ignorarse sus paraderos, expi
do la presente que habrá de publiosrse 
en la Gaceta de Madrid y en el B O L B -
TIN O F I C I A L de esta provinoia, en Ma
drid, veintisiete de enero de mil no
vecientos veintidós. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(A.—73) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia diotada 

en el día de hoy por el Sr. D . Pedro 
Castán y Trallero, Magistrado de A u 
diencia territorial de las de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, en los autos seguidos a instancia 
del Procurador D . Eduardo Morales, 
en nombre y representación del exce
lentísimo Sr. I) . Anselmo Rodríguez 
de Rivas, como ooaoesionario de D. "V i-
oentc Montesinos y Pulan contra don 
Alberto Marsden Bentley, sobre pro
cedimiento especial, sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la vigen
te ley Hipotecaria, para la efectividad 
de un préstamo de trescientas setenta 
y cinso mil pesetas, intereses pacta • 
dos, gastos y costas; por primera vez 
y por término de veinte días, se saoan 
a la venta, en páblioa subasta y en un 
solo lote, las fincas especialmente hi
potecadas y que son a saber: 
Un terreno en término de esta Corte, i 

en el oamino de la Fuente del 
Berro, que afecte la figura de 
nn polígono irregular: linde, 
según titulos y el Registro: 
el Oeste o espelda, en linee 
quebrada de ciento cincuenta 
y oinco metros setenta y dos 
centímetros, oon terrenos pro
piedad de IOB herederos del se
ñor Fritan; al Norte o derecha 
entrando, en línea de ochenta 
metrosoohenta centímetros, oon 
terreno que se describe a con
tinuación; al Sur e izquierda, 
con posesión que fué de don 
José Santa Marine, hoy del 
Sr. Marsden, y al Este o fren
te, en línea de ciento setenta 
y oinoo metros veinticinco cen
tímetros, con el oamino de la 
Fuente del Berro. E n realidad, 
linda: al Norte o derecha en
trando, oon el oamino de la 
Fuente del Berro; el Oeste, te
rrenos de IOB herederos del se
ñor Fritoh, siendo este lindero 
le espalda; Sur o iaquierda, el 
mismo terreno de herederos del 
Sr. Fritoh, y Este o frente, 
con camino de la Fuente del 
Berro y finca de este nombre 
del Sr. Marsden. Le dividen el 

camino de Ambrós, teniendo 
nua superficie según títulos y 
Registros, de nueve mil nove 
cientos veintitrés metros trein 
ta y cuatro decímetros cuadra 
dos, y en realidad tiene una 
B u p e r f i o i e de trece mil trescien
tos setenta y oinco metros diez 
y siete decímetros cuadrados, 
que ha sido tasada, según pac
to, en ciento cuarenta mil pe
setas. 

Otre terreno en los mismos termine 
municipal y sitio que el ante
rior; linds, según títulos y Re
gistro: a Oriente o frente, con 
tierra de la Fuente d e l Berro y 
tapia de la huerta; Mediodía o 
izquierda entrendo, tierra de 
Estrada; Poniente o espalda, 
etre del Porvenir Artesano, y 
Norte o dereehe, otra d e l Mar
qués de Aranda. E n realidad, 
linda: al Norte por derecha en
trando, oon terreno de herede
ros de la Marquesa de Aranda; 
Oeste o espalda, con Seoiedsd 
Porvenir del Artesano; Este o 
frente, finoa denominada de la 
Fuents del Berro del Sr. Mars
den, y Sur o isquierde, con oa
mino de la Fuente del Berro. 
L a divide el camine de A m 
brós. Tisne una superfioie, se
gún títulos y Registro, de dos 
fanegas nueve celemines y 
veinticuatro estadales, equiva
lentes a noventa y seis arces 
veinte centiireas ochenta cen
tímetros cuadrados, pero en 
realidad tiene de cabida siete 
mil quinientos ochenta y cuatro 
metros Bésente y un decímetros 
cuadrados, que ha sido tasada, 
según paoto, en cien mil pé
setes. 

Otro terreno en el mismo término que 
los dos anteriores, encime de 
le oasa y Fuente del Berro; que 
linda, según titulos y el Regis
tro: a Oriente o derecha e n 
trando, oon huerta de la expre
sada Fuente; Mediodía o frente, 
camino de Ambrós; Poniente o 
iaquierda y Norte o espalda, 
con tierras de Estrada. Está 
deslindada con cinco ootos de 
piedra oon la merca « Piernas >. 
E n realidad, linda: al Norte o 
espalda, oon tierra de los h e r e 

deros d e l Sr. Fritoh; Sur o 
frente, esmino alte de Vicálva
ro; Este o derecha entrando, 
camino de Ambrós y finoa del 
Sr. Mersden, y Oeste o i z q u i e r 

da, tierras de Estrada. La di
vide el oamino de Ambrós. Que 
ooapa una superfioie, según tí
tulos y el Registro, de cuatro 
fanegas diez oelcmines y oinco 
estadales, equivalentes e una 
heotáree sesenta y oinco á r e a s 

noventa y una eentiárees y d i e a 

y nueve decímetros cuadrados. 
E n realidad tiene une oebide de 
diez y nueve mil seiscientos 
sesenta y s e i s metros diea y 

nueve deoimetroe cuadrados. 
Que ha sido tasada en la escri
tura de préstamo, según paoto, 
e n doscientas eineuenta mil pe
setas. 

Otro terreno e n el mismo término 
municipal, situsdo a la izquier-
da del oamino alto da. V¡calve
ro , que va a Ambrós; linde, s e 
gún títulos y el Registro: e 
Oriente o dereoha entrando, 
en seis lineas de cuarenta, cin
cuenta y cinco, veintiséis, vein* 
ticuatro, cinouenta y dos y 
treinta y seis metros, con tie
rras de Várela.. Mioó, Vialet, 
Oienfuegos, Fritoh y otros; al 
Mediodía o frente, en nna l i 
nee de oicnto B é s e n t e y dos 
metros, que hace una manza
na haoia el Poniente o Madrid, 
oon el menoionado eemine alto 
de Vioálvaro; al Poniente o ia
quierda, en cuatro líneas de 
cincuenta y uno, oinouenta, se
tenta y ocho y diez y nueve 
metros, oon terrenos de here
deros de D. Martin Erice, y al 
Norte o ecpalda, en tres líneas 
de oiento uno, diez y setenta 
metros y cincuenta centíme
tros, oon el Asilo de les her-
manitas de los pobres, por les 
dos primeras líneas, y con tie
rras del Sr. Fritoh y otros, por 
ls tercera; Be halla deslindada 
oon tres cotos de tierra con la 
marca «Piernas>. E n realidad, 
linda: al Norte o espalda, con el 
Asile de las hermanitas de los 
pobres y tierras del Sr. Fritoh, 
al Este o derecha entrando, con 
tierras del Sr. Friotoh, L u í a 

Vialet y José Mioó; al Oeste o 
izquierda, terrenos de herede
ros de D. Martin de Erice, y 
al Sur o frente, con el oami
no alto de Vicálvaro y señor 
Várela. Tiene de superfioie, se
gún títulos y Registro, dos 
hectáreas veintisiete áreas 
oohenta y seis eentiárees seis 
deoímetres, o sean veintidós 
mil setecientos oohents y seis 
metros seis decímetros cuadra
dos, o doscientos noventa y 
tres mil veintiocho pies cuadra
dos y setenta y tres centesimas 
do otro, que ha sido tasado, se
gún paoto en la escritura de 
préstamo, en doscientas Bésente 
mil pesetas. 

L O B ouatro terrenos relacionados y 
que se subastan salen en remete en un 
solo lote, sirviendo de t i p o p e í a la B u 

haste el paotado en le escritura de 
constitución de hipoteca, bese de di-
c h o B autos; que en total suman sete
cientas cincuente mil pesetas, y no se 
admitirá postare alguna que sea infe
rior a dioho tipo; qua para tomar par
te en la subasta los postores deberán 
eonaiguar, en la mesa del Juzgado o 
en e l establecimiento destinado al 
efecto, el diea por oiento del tipo de la 
snbesta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos; que los autos mencionados 
y la certificación del Registro de la 

Propieded, a que se refiere la regle 
cuarta del ertioulo ciento trein te y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto hasta el día de le 
sabasta en la Ssoretaría del intresori-
to Secretario-Actuario, entendiéndose 
que todo lieitador acepta oomo bes-
tc-nte U titole*»*.»*, y que lee cargo* er 
gravámenes anteriores y las preferen
tes al crédito del eetor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
métante mejor postor las acepta y 
queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, onyaa 
responsabilidedes aoepte conforme e 
la regla octava del referido ertioulo 
oiento treinta y uno de dioha ley Hi
potecaria; que los gastos de subasta y 
demás serán de cuente del mejor pos
tor; ouya subasta o remate tsndrá efec
to el día ocho de marzo próximo y 
hora de las once en punto de BU mafia-
ne, en la Sala-audiencia de este Juz- i 
gddo, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, oasa de los Jazga- j 
des. 

Madrid, treinta de enero de mil no
vecientos veintidós. 

V.° B.« 
E l Juez de 1.* instancia, 

Pedro Castán. 
E l Secrotario judicial, 

Ante mí, 
Joaquín Argote. 

( D . - 7 ) . 

Bu virtud de providencia diotada 
con esta facha por el Sr. Juec de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal, de esta Corto, en la pieza separa
da para la declaración de heroderoi, 
dimanante del juicio de abinteststo 
de D. Tibureio Martines y Martínez, 
se anuncia la muerte sin testar da 
este señor, ocurrida cu esta Capi
tal, en su- domicilio, el dís treinta 
de abril del año último, siendo na 
tural de Alcoroches, provinoia de 
Guadalajara, hijo legítimo da don 
Prudencio y de doña Silvestre, pres
bítero, y de oineuenta y dos afios de 
edad; habiéndose presentado a recla
mar B U herencia su tío oerual D. Do
mingo MartíUÍ z Herranz, y por el pre
sente se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan a reclamarlo ante este Juz
gado dentro del término de treinta 
díes. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos veintidós. 

V . ' B.* 
E l Juez, 

Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Federico G . del Rivero. 
(A . -71) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 

Solioitado duplioado de la libreta 
de imposición núm. 112.614, a nom
bre de doña Maríe Cristina Gi l Menón-
dez, se anuncia será expedido, anulán
dose ls libreta primitiva si, en el plazo 
de quince días, desde esta inseroión, 
no hay reolamación en oontrario. 

Madrid, 1 de octubre de 1921. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. 
(A . -72)_ 
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